
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
(VICERRECTORIA ACADÉMICA) 

FASE: EVALUACIÓN FINAL CONVOCATORIA PUBLICA No. 010-2020 

EQUIPOS DE LABORATORIOS 

DICEIMBRE DE 2020 

 

En mesa de trabajo donde se trabajó lo técnico y jurídico realizada el día 15 de diciembre mediante la plataforma 

meet con el URL (https://meet.google.com/qnq-teys-vez) en la cual estuvieron el representación de la Oficina 

Asesora Jurídica Carlos David Padilla Leal, por parte de la Vicerrectoría Académica Claudia Patricia Castellanos 

Menjura en representación de la Facultad Tecnológica Eliseo Pérez Medina Coordinador de los Laboratorios de 

Ciencias Básicas, Henry Moreno Acosta Coordinador de los Laboratorios y Talleres de Mecánica, Fernando Martínez 

Santa Coordinador de los Laboratorios de Electricidad además Jorge Enrique Patiño Pérez CPS Laboratorios y 

Talleres de Mecánica, Luis Felipe Imbachi Guerrero CPS Laboratorios de Electricidad y Dolly Andrea Gallego Narváez 

CPS Subcomité de laboratorios de la Facultad Tecnológica invitados por el Comité Institucional de Laboratorios con 

el fin de realizar la evaluación técnica ítem a ítem y/o solución integral (especificaciones) de la CONVOCATORIA 

PUBLICA No. 010-2020 cuyo objeto es: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACION Y 

CONFIGURACION DE EQUIPOS DE LABORATORIO DEL GRUPO DE ROBUSTOS CON DESTINO A LOS 

LABORATORIOS DE LA SEDE EL ENSUEÑO DE LA FACULTAD TECNOLOGICA, DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS". Teniendo en cuenta lo anterior me permito manifestar 

que he realizado el ejercicio de análisis y verificación de la información a la CONVOCATORIA PUBLICA No. 010-

2020 y que por lo tanto comunico que la(s) firma(s) 

CESAR TABARES L & CIA SAS - CTL 

 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA EMPRESA CTL & COMPANY LTDA. 

CESAR NICOLÁS TABARES LONDOÑO CC 71650755 REPRESENTANTE LEGAL A SU EVALUACIÓN 

gerenciabogota@ctlcompany.com TEL.: +57(4)  444 00 37| +57 (4) 411 07 32 CEL.: (+57) 313 

419 48 38 Calle 32 EE No. 81 A- 32 Medellín-Colombia www.ctlcompany.com 

I. La garantía mínima ofertada de 2 años de que trata los requisitos habilitantes y su 
diferencia con el Anexo 3  

 

Para empezar, es importante precisar el contenido de la observación que la Universidad presentó sobre la garantía 

mínima ofertada de 2 años, en particular: 

“No hay concordancia entre lo señalado entre la carta de garantía y lo plasmado en el anexo técnico 

3, es decir que este fue mal diligenciado incumpliendo el numeral 2.3.5 garantía mínima ofertada 2 

años.” 

Así pues, se evidencia que la Universidad considera que el Proponente no cumple con el requisito y las 

especificaciones de dicha garantía dado que encuentra una discordancia entre lo declarado en la “carta de garantía” 

y el Anexo Técnico 3. 

Ahora, con el fin de comprender la observación realizada por parte de la Universidad, es indispensable remitirse, 

en primer lugar, al Pliego de Condiciones; el cual establece: 

 

“2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS: Los oferentes deberán anexar con su oferta 

documento firmado por el representante legal de la empresa ó del representante del Consorcio 

ó Unión Temporal (si este fuese el caso), en el que conste que cada equipo ofertado la garantía 

https://meet.google.com/qnq-teys-vez


debe ser mínimo de 2 años. Sin embargo, el oferente que proponga un tiempo de garantía De 

3 años ó más, tendrá un puntaje adicional. 

La garantía debe ser de fábrica o del distribuidor y por escrito, la cual deberá plasmarse en el 

Anexo No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA 

ECONÓMICA, para cada uno de los equipos para la cual presente oferta el proponente; el no 

diligenciamiento de esta información en el Anexo citado inhabilita la propuesta para el ítem o la 

solución integral respectiva; en todo caso la Universidad exige que el equipo, la instalación y la 

puesta en funcionamiento sea correcta y de ser necesario el cambio total o parcial de un equipo 

estos costos serán asumidos por el proveedor del mismo. Todos los gastos que implique el 

traslado, puesta en funcionamiento al hacer efectiva la garantía deberán ser cubiertos por el 

proveedor. Por consiguiente, el suministro de todos los repuestos necesarios (no consumibles) 

para que el adecuado funcionamiento del equipo o los equipos sea correcto estarán a cargo del 

proveedor, durante el tiempo de vigencia de la garantía.” (Negrilla fuera del texto) 

De este modo, atendiendo a la literalidad del Pliego de Condiciones, el cual marca las reglas de juego para la 

Convocatoria Pública No. 010 – 2020, se concluye que la garantía mínima de dos (2) años para todos los equipos, 

es un requisito habilitante para los proponentes, para que estos puedan seguir a la etapa de los requisitos 

puntuables. Esta garantía de tipo habilitante, debe ser suscrita por el Representante Legal, diferente a la garantía 

adicional de fábrica del distribuidor o fabricante que debe plasmarse en el Anexo No. 3. 

En concordancia con lo anterior, el Pliego también señala: “Sin embargo, el oferente que proponga un tiempo de 

garantía de 3 años [ó] más, tendrá un puntaje adicional”, esto deja en evidencia la diferencia sustancial entre el 

requisito habilitante de los dos (2) años, y el puntaje adicional que se otorga por la extensión de la garantía. Es 

claro para el Consejo de Estado la diferencia entre los requisitos habilitantes y aquellos que otorgan puntaje, tal 

como lo señala la sentencia del Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, C.P. 

Enrique Gil Botero, Bogotá D.C, 14 de abril de 2010, en la cual se manifestó: 

“(…) La ley señala principalmente como requisitos habilitantes la capacidad jurídica, la capacidad 

financiera, la experiencia y las condiciones de organización. Estos factores no se pueden evaluar 

con puntos, sino con el criterio admisión/rechazo. Estas exigencias, vienen a constituir así, 

mínimos que cualquier sujeto interesado en ser proponente debe cumplir.”. 

Sobre este punto, con base en el manual de contratación de la universidad, que también se apoya en las leyes y 

decretos actualizados; Colombia Compra Eficiente en el Manual para Determinar y Verificar los Requisitos 

Habilitantes en los Procesos de Contratación expuso que: “La Entidad Estatal debe verificar si los oferentes cumplen 

o no los requisitos habilitantes. El cumplimiento de los requisitos habilitantes en un Proceso de Contratación no 

otorga puntaje alguno”. De este modo, es claro que la interpretación de la posibilidad de la extensión de la garantía 

mínima es un requisito que puntúa y en ninguna interpretación podría derivar en uno habilitante, lo cual los hace 

radicalmente diferentes. 

Dicho en otras palabras, es claro que la Universidad pretendía con este aparte reconocer a los proponentes que 

estén en la posibilidad de ampliar el mínimo de la garantía un año o más, un puntaje adicional, sin que esto afecte 

la prerrogativa de que con dos (2) años de garantía el oferente estuviera habilitado. Es decir, que cualquier 

proponente cumpliría este requisito del pliego con dos (2) años, sin tener la obligación de presentar una garantía 

superior, pero estando consciente de que el no hacerlo, no le permitiría acceder al puntaje adicional en la valoración 

de sus ofertas.  

Ahora bien, en cuanto, al caso concreto, la observación presentada por la Universidad gira en torno a que hay una 

discordancia entre la carta de la garantía y el Anexo 3, asegurando que existe un error en el diligenciamiento del 

último. Lo anterior, debido a que en la carta se otorga una garantía de dos (2) años para todos los equipos y en el 

Anexo 3 cuando fueron discriminados los ítems, el Proponente estableció para algunos una garantía superior. Este 



argumento esbozado por la Universidad es completamente errado y desconoce la misma configuración del Pliego 

que diferenció para la garantía una parte habilitante y una parte puntuable, como ya se dejó en evidencia 

anteriormente. Adicionalmente, CTL, en documento entregado, fechado 25 de noviembre de 2020, que hace parte 

de la propuesta expresó con diáfana claridad lo siguiente: 

 

En gracia de discusión, en caso de que la Universidad quisiera insistir en la falta de concordancia en entre la carta 

y el Anexo 3, aun cuando la configuración del Pliego de Condiciones divide el tiempo de la garantía en una parte 

habilitante y en otra puntuable, CTL en el párrafo segundo de la carta en cita estableció que, en el Anexo 3, se 

especificaría el tiempo de la garantía para cada uno de los ítems, sin perjuicio de que se extendiera para todos 

estos un mínimo de dos (2) años, con el fin de asegurar el cumplimiento del requisito habilitante establecido en los 

pliegos de condiciones y armonizarlo, de esta manera, con las garantías especiales o específicas para cada uno de 

los ítems 

Aunado a lo anterior, es importante hacerle notar a la Universidad que hay otros proponentes en condiciones 

similares a CTL Company (en relación con la aludida garantía) otros que deben ser inhabilitados y que están siendo 

calificados como hábiles a diferencia de CTL. Miremos los ejemplos: 

• En el caso de ICL, NO presenta carta de garantia minima de 2 años, firmada por el representante 
legal y en el Anexo 3 ofrece garantías diferentes por ítems: de dos (2) años para los ítems 3, 9 
y 10 y cinco (5) años y un (1) mes para los ítems 1, 2 y 11. Por lo tanto al no cumplir el requisito 
habilitante de la garantía minima de 2 años, esta oferta no debe ser tenida en cuenta, porque 
de acuerdo con el numeral 2.3.5. No cumple con el requisito habilitante. La oferta debe ser 
rechazada tecnicamente.  
 

Por lo anterior esta oferta no debe ser tenida en cuenta, para ningún ítem, toda vez el numeral 

2.3.5. es un requisito habilitante, que no cumple u tiene un alcance general en la propuesta para 

todos los ítems. La oferta debe ser rechazada técnicamente.  

Nota: Es claro que las ofertas deben ser habilitadas jurídicamente, financieramente y 

tecnicamente. Para pasar a puntuar y obtener la calificación de adjudicación. 

 

• En el caso de Kassel Groups, este NO presenta carta de garantia minima de 2 años, firmada por 
el representante legal, incumpliendo con el numeral 2.3.5 y en la oferta económica anexo 3 para 
los ítems 12,13,14,15,16,17 y 18 ofrece una garantia de 5 años y un mes. Por lo tanto al no 
cumplir el requisito habilitante de la garantía minima de 2 años, esta oferta no debe ser tenida 
en cuenta, porque de acuerdo con el numeral 2.3.5. No cumple con el requisito habilitante. La 
oferta debe ser rechazada tecnicamente.  
Por lo anterior esta oferta no debe ser tenida en cuenta, para ningún ítem, toda vez el numeral 

2.3.5. es un requisito habilitante, que no cumple, este tiene un alcance general en la propuesta 

para todos los ítems. La oferta debe ser rechazada técnicamente. 

Nota: Es claro que las ofertas deben ser habilitadas jurídicamente, financieramente y 

tecnicamente. Para pasar a puntuar y obtener la calificación de adjudicación. 



• Avantika, NO acredita con la oferta inicial la garantía mínima de los dos (2) años, firmada por el 
representante legal, no obstante, en el Anexo 3 ofrece garantías variables así: en los ítems 6, 
12 y 13 ofrece una garantía de dos (2) años, y para el ítem 16 ofrece una garantía de un (1) 
año incumpliendo con el requisito mínimo.  
Nota: Es de aclarar que Avantika no presento en la oferta inicial la carta de garantia minima 2 

años, y posteriormente la universidad acepta la subsanación y aclaración parcial, para el Item 6 

y 12 – calificándolo como Habilitado. 

 

Por lo anterior esta oferta no debe ser tenida en cuenta, para ningún ítem, toda vez el numeral 

2.3.5. Es un requisito habilitante, que no cumple, no aclara y no subsana (Carta de garantia 

minima 2 años, firmada por el representante legal), este tiene un alcance general en la propuesta 

para todos los ítems. La oferta debe ser rechazada técnicamente.  

Nota: Es claro que las ofertas deben ser habilitadas jurídicamente, financieramente y 

tecnicamente. Para pasar a puntuar y obtener la calificación de adjudicación. 

Es importante que la Universidad aclare este punto, pues el principio de igualdad está inmerso en la contratación 

pública, privada y de régimen especial, pues esta deviene de la misma Constitución Política de Colombia. Veamos 

lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia C-887 de 2002: 

Según lo dispuesto en el artículo 209 Superior, la función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y debe desarrollarse, entre otros, conforme al principio de igualdad, que en 

el campo de la contratación estatal se traduce en el derecho que tienen todos los sujetos 

interesados en una licitación a estar en idénticas condiciones y a gozar de las mismas 

oportunidades desde el comienzo del proceso licitatorio hasta la adjudicación o formalización del 

respectivo contrato. Correlativamente, este principio conlleva para la administración pública el 

deber de garantizar que las condiciones sean las mismas para todos los competidores, dando 

solamente preferencia a la oferta que sea más favorable para el interés público. En este sentido, 

la igualdad entre los licitantes indudablemente constituye una manifestación del principio 

constitucional de la buena fe, pues le impone a todas las entidades públicas la obligación de 

obrar con lealtad y honestidad en la selección del contratista. 

 

Por todo lo anterior, le solicitamos a la Universidad valorar en su conjunto los documentos entregados por parte de 

CTL Company y tomar en consideración el cumplimiento en la oferta inicialmente presentada con base en el 

cumplimiento de los dos parrafos del numeral 2.3.5 del pliego y el párrafo segundo aclaratorio de la carta de 

garantía mínima, el cual se entregó en tiempo y cumpliendo con todos los requisitos del Pliego de Condiciones. 

Adicionalmente, instamos a la Universidad a que aplique el principio de igualdad para todos los proponentes. Por 

último, y atendiendo a lo anterior, también solicitamos acceder al puntaje adicional sobre los ítems 2, 3, 8, 9, 10, 



12 y 13, debido a que tal y como se presentó en el Anexo 3, y lo previsto en la carta de garantía mínima, el 

Proponente ampliará a cinco (5) años y un mes la garantía de estos equipos. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

SE MANTIENE EL RECHAZO DE LA OFERTA 

El anexo 3 folios 630 al 684 y la carta de garantía folio 624 de la oferta no son concordantes para 

todos los ítems ofertados incumpliendo el numeral 2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS 

“La garantía debe ser de fábrica o del distribuidor y por escrito, la cual deberá plasmarse en el Anexo 

No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA ECONÓMICA, para 

cada uno de los equipos para la cual presente oferta el proponente; el no diligenciamiento de esta 

información en el Anexo citado inhabilita la propuesta para el ítem o la solución integral respectiva”. 

En el folio 624 se encuentra la carta de garantía presentada en la propuesta como se evidencia en la 

siguiente imagen: 

 

En OBSERVACION A LA EVALUACION - CONVOCATORIA PUBLICA No. 010 DE 2020 remitida en la 

fecha 03 de diciembre de 2020 mediante la aclaración enviada por el correo 

asistentebogota@ctlcompany.com escriben en el correo “De acuerdo a la evaluacion inicial de las 

mailto:asistentebogota@ctlcompany.com


ofertatas presentadas, adjuntamos oficio con aclaraciones a nuestras calificaciones dadas y 

observaciones a las ofertas de los oferentes.” Como se evidencia a continuación:  

 

 

Enviando una nueva carta de garantía de fecha del 25 de noviembre como se evidencia a 

continuación   

 



La cual no es aceptada como se evidencia en las páginas 11 a 14 del documento “RESPUESTA A LOS 

SUBSANES EVAL. INICIAL CONV. No. 010 DE 2020” el cual reposa en el URL 

(https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/local/storage/app/DOCUMENTOS/2020/diciemb

re/16487.pdf) publicado el día 09 de diciembre de 2020 cuya respuesta fue: “NO SE ACEPTA EL 

SUBSANE 

EN UNA NUEVA REVISIÓN DE LA OFERTA SE ENCUENTRA QUE LO QUE REALMENTE SUCEDIÓ ES QUE 

NO HAY CONCORDANCIA ENTRE LO SEÑALADO ENTRE LA CARTA DE GARANTÍA Y LO PLASMADO EN 

EL ANEXO TÉCNICO, ES DECIR, QUE ESTE FUE MAL DILIGENCIADO. 

AHORA BIEN, CONFORME AL MISMO CONTENIDO DEL ANEXO 3 EL MAL DILIGENCIAMINETO DE 

ESTE CONLLEVA AL RECHAZO DE LA OFERTA PARA LOS ÍTEMS CORRESPONDIENTES.  

EN ESTE ASPECTO ES IMPORTANTE RESALTAR 2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS “Los 

oferentes deberán anexar con su oferta documento firmado por el representante legal de la empresa 

ó del representante del Consorcio ó Unión Temporal (si este fuese el caso), en el que conste que 

cada equipo ofertado la garantía debe ser mínimo de 2 años. Sin embargo, el oferente que proponga 

un tiempo de garantía De 3 años ó más, tendrá un puntaje adicional. 

La garantía debe ser de fábrica o del distribuidor y por escrito, la cual deberá plasmarse en el Anexo 

No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA ECONÓMICA”” 

Para el caso puntual de ICL:  

• En el caso de ICL, NO presenta carta de garantia minima de 2 años, firmada por el 

representante legal y en el Anexo 3 ofrece garantías diferentes por ítems: de dos (2) años para los 

ítems 3, 9 y 10 y cinco (5) años y un (1) mes para los ítems 1, 2 y 11. Por lo tanto al no cumplir el 

requisito habilitante de la garantía minima de 2 años, esta oferta no debe ser tenida en cuenta, 

porque de acuerdo con el numeral 2.3.5. No cumple con el requisito habilitante. La oferta debe ser 

rechazada tecnicamente. 

Por lo anterior esta oferta no debe ser tenida en cuenta, para ningún ítem, toda vez el numeral 2.3.5. 

es un requisito habilitante, que no cumple u tiene un alcance general en la propuesta para todos los 

ítems. La oferta debe ser rechazada técnicamente.  

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

En la propuesta entregada por el oferente ICL en los folios 652 al 654 se encuentra carta de garantía 

mínima ofertada y en los folios 346 y 347 se encuentra el anexo 3 como se evidencia con las 

siguientes imágenes:  

Carta de garantía 



 

Anexo 3 



 

Se encuentra en concordancia lo diligenciado en el anexo 3 y la carta de garantía como se puede 

observar a continuación:  

 

Para el caso puntual de Kassel Group:  

 



• En el caso de Kassel Groups, este NO presenta carta de garantia minima de 2 años, firmada 

por el representante legal, incumpliendo con el numeral 2.3.5 y en la oferta económica anexo 3 para 

los ítems 12,13,14,15,16,17 y 18 ofrece una garantia de 5 años y un mes. Por lo tanto al no cumplir 

el requisito habilitante de la garantía minima de 2 años, esta oferta no debe ser tenida en cuenta, 

porque de acuerdo con el numeral 2.3.5. No cumple con el requisito habilitante. La oferta debe ser 

rechazada tecnicamente.  

Por lo anterior esta oferta no debe ser tenida en cuenta, para ningún ítem, toda vez el numeral 2.3.5. 

es un requisito habilitante, que no cumple, este tiene un alcance general en la propuesta para todos 

los ítems. La oferta debe ser rechazada técnicamente. 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

En la propuesta entregada por el oferente Kassel Group en el folio 151 se encuentra carta de garantía 

mínima ofertada firmada y en los folios 214 al 219 se encuentra el anexo 3 como se evidencia con 

las siguientes imágenes:  

Carta de garantía. 

 

Anexo 3. 

 



 

 



 

 

Por lo anterior esta oferta cumple el numeral 2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS, 

siendo concordante el anexo 3 con la carta de garantía según lo soporta la siguiente imagen: 

 

Para el caso puntual de Avantika 

• Avantika, NO acredita con la oferta inicial la garantía mínima de los dos (2) años, firmada por 

el representante legal, no obstante, en el Anexo 3 ofrece garantías variables así: en los ítems 6, 12 

y 13 ofrece una garantía de dos (2) años, y para el ítem 16 ofrece una garantía de un (1) año 

incumpliendo con el requisito mínimo.  

Nota: Es de aclarar que Avantika no presento en la oferta inicial la carta de garantia minima 2 años, 

y posteriormente la universidad acepta la subsanación y aclaración parcial, para el Item 6 y 12 – 

calificándolo como Habilitado. 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  

La empresa Avantika remite en su oferta inicial la carta de garantía firmada que reposa en la página 

45 del PDF como se evidencia en la siguiente imagen  

 



 

El anexo 3 reposa en las paginas 76 al 80 del PDF ofrece garantías variables así: en los ítems 6, 12 y 

13 ofrece una garantía de dos (2) años, y para el ítem 16 ofrece una garantía de un (1) año 

incumpliendo con el requisito mínimo, por lo tanto, para el ítem 16 fue rechazado dando 

cumplimiento al numeral 2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS “La garantía debe ser de 

fábrica o del distribuidor y por escrito, la cual deberá plasmarse en el Anexo No. 3 FORMULARIO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA ECONÓMICA, para cada uno de los equipos 

para la cual presente oferta el proponente; el no diligenciamiento de esta información en el Anexo 

citado inhabilita la propuesta para el ítem” 

 



 

 





 

La empresa Avantika cumple con los requisitos en cuanto a la concordancia entre el anexo 3 y la 

carta de garantías para los ítems 6, 12, 13  

El proponente Avantika cumplió desde el inicio con la carta de garantía mínima 2 años para los ítems 

6, 12, 13 pero presento un subsane de la marca Riss para el ítem 16 la cual fue rechazado por ser 

garantía dando cumplimiento al numeral 2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS como se 

evidencia en la siguiente imagen: 

 

 

 



Por lo tanto, NO SE ACEPTAN las observaciones remitidas por CTL en cuanto a las diferencias entre 

el anexo 3 y la carta de garantías al no cumplir con el numeral 2.3.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA 

DE 2 AÑOS, esto es, por cuanto no existe concordancia, en lo que la garantía ofrecida se refiere, 

entre la carta de garantía y el anexo 3, respecto de los ítems cuya oferta fue rechazada y cuyo 

rechazo se mantiene, por existe causal expresa al respecto. Este criterio, conforme se dejó 

establecido en la respuesta a la observación fue aplicado por la entidad con sujeción a los pliegos de 

condiciones y en todos los casos 

II. Resolución para el rango superior del Multímetro Digital True RMS (Ítem 2) y el Multímetro 
Digital True RMS (Ítem 3) 

 

En cuanto a esta observación, la Universidad manifestó: 

“La empresa CESAR TABARES L Y CIA SAS no especifican las características del equipo ofertado, 

asociado a la resolución mínima solicitada para valores superiores de medida, por consiguiente, 

se considera como causal de rechazo y el ítem ofertado no cumple. Por tanto, para los ítems 

ÍTEM 2 Multímetro Digital True RMS y 3 Multímetro Digital True RMS registrador de datos. Se 

acepta la observación.” 

De esta forma, se evidencia que la observación hace referencia que dentro de la información que entregó el 

Proponente no fueron especificadas las resoluciones minimas solicitadas para valores superiores de medida de los 

ítems ÍTEM 2 Multímetro Digital True RMS.  

Ahora, en cuanto a dichas resoluciones sobre los ítems descritos, y según lo que los Pliegos de Condiciones 

establecen, aclaramos y demostramos que CTL Company cumple con todos los requerimientos técnicos. De este 

modo, teniendo en cuenta lo precisado por los Pliegos de Condiciones, es importante resaltar que la información 

sobre la “la resolución mínima solicitada para valores superiores de medida” del Ítems 2 efectivamente fue 

entregada a la Universidad, dado que esta reposa en el Anexo 3 a folios 634.635,636 y en el catálogo original, tal 

como se evidencia a continuación: (De color azul las resoluciones máximas, y de color rojo las minimas). 

 



 

 



 



 

 



 

 

Nota: Revisar y corregir la evaluación técnica para el item3 Multimetro digital TRUE RMS 

registrador de datos, la universidad en la evaluación inicial y final dice: “Cumple Técnicamente” 

Además no hay ninguna observación técnica por parte de los demás oferentes. 

 Por lo tanto, le solicitamos a la Universidad valorar la propuesta de CTL Company en su 

integridad, dado que en los catálogos originales y en el Anexo 3, los cuales fueron entregados 

en tiempo, se encuentran desagregados los datos sobre la resolución mínima solicitada para 

valores superiores de medida. En consecuencia, le solicitamos a la Universidad realizar la revisión 

pertinente de los documentos descritos y con base en ella declarar habilitado al Proponente. 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

Teniendo en cuenta la aclaración realizada por el proponente CESAR TABARES L Y CIA SAS en 

relación al cumplimiento de las características técnicas de los ITEMS 2 y 3 de la Convocatoria 010 

de 2020, la Universidad pudo constatar el cumplimiento de las mismas remitiéndose a los catálogos 

y fichas técnicas adjuntos en la propuesta, y a los cuales refiere el proponente en el Anexo 3 Folios 

634 a 641 con la nota aclaratoria “ver ficha técnica y catalogo anexo” 



III. Especificaciones Ítem 13  
 

La Universidad manifestó sobre este punto que: 

“NO SE ACEPTA LA OBSERVACION Al revisar la dirección URL dada por el oferente en el folio 

610 de la propuesta http://controlsuperior.com.co/portfolio-item/cabina-de-extraccion/ no se 

pueden verificar ni visualizar el modelo ofertado, las características y la ficha técnica (al intentar 

descargar presenta el Error 404 página no encontrada) que permita certificar las especificaciones 

propuestas en el anexo 3, en el numeral 2.3.6. CATALOGOS informa “La Universidad aceptara 

catálogos originales o copias de páginas WEB, aclarando que estas últimas deben incluir en 

forma exacta la dirección completa de la página WEB de la cual fueron impresos y deben 

corresponder a la marca y referencia exacta del equipo ofrecido” 

En cuanto a este punto, el pliego de condiciones en el numeral 2.3.6. establece: 

“Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de los equipos propuestos. Lo anterior 

con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma adecuada. La Universidad aceptará 

catálogos originales ó copias de páginas WEB, aclarando que estas últimas deben incluir en 

forma exacta la dirección completa de la página WEB de la cual fueron impresos y deben 

corresponder a la marca y referencia exacta del equipo ofrecido, ANEXO 3. SE RECUERDA QUE 

LA PRESENTACIÓN DE ESTOS CATÁLOGOS ES OBLIGATORIA. La evaluación técnica se hará 

exclusivamente sobre los catálogos incluidos en las propuestas, para cada uno de los equipos 

ofertados.” (Negrilla fuera del texto) 

De este modo, se logra concluir que la Universidad en los pliegos de condiciones habilitó a los proponentes a cumplir 

con el requisito mediante dos (2) posibilidades: i) la presentación de catálogos originales o ii) la entrega de copias 

de páginas de internet. 

Ahora, en cuanto al caso concreto, la Universidad manifiesta que “no se pueden verificar ni visualizar el modelo 

ofertado, las características y la ficha técnica”, dado que la URL que se allegó no funcionó, sin embargo CTL cumplió 

y aclaro con el requisito del catálogo original y la carta del fabricante, en donde se pueden identificar todas y cada 

una de las características del bien entregado junto con su ficha técnica y su respectiva marca y modelo. Así pues, 

aun cuando la página web no estuviese funcionado, se dio pleno cumplimiento al Pliego de Condiciones dejando 

sin peso el argumento esbozado por la Universidad en la observación planteada en la Evaluación Final.  

Solicitamos que la universidad tenga criterio de igualdad con los demás proponentes en la subsanación de las 

aclaraciones y catalogos entregados. 

En este sentido, respetuosamente le solicitamos a la Universidad valore en su integridad la propuesta presentada, 

dado que el rechazarla por un tema meramente formal (i.e. no funcionó el link de la página web), atendiendo a 

que tuvo acceso a la información mediante los catálogos originales y la carta del fabricante, sería otorgarles a temas 

superfluos o formales supremacía sobre lo sustancial. Lo anterior, en concordancia con la Sentencia del Consejo de 

Estado, Rad. 68001-23-31-000-2001-01182- 01(41198), del 26 de febrero de 2018, en la cual se manifestó: 

“La Sala observa que una elección ceñida irrestrictamente a las formas puede revertir en contra 

de la libre concurrencia. De acuerdo con el principio de la libre concurrencia en las licitaciones 

públicas, debe permitirse que la mayor cantidad de particulares interesados puedan presentarse 

al proceso, para que se evalúen sus propuestas y la licitación se adjudique a precios del mercado, 

consiguiendo así las condiciones más ventajosas para los fines de interés público, que es el 

objeto de la contratación estatal. En sentido contrario, un proceso guiado por criterios 

exclusivamente formalistas no lleva a la elección de la mejor propuesta, sino a la mejor “de las 

pocas que quedaron luego de que la Administración eliminó las más que pudo por razones 



formales”. De esta forma, la decisión se desvía hacia factores secundarios, olvidando el objetivo 

principal de la contratación.” (se ha destacado) 

Así como en la Sentencia del 5 de abril de 2017, Rad. 25000-23-26-000-2005-02449-01(35459), en la cual el 

Consejo de Estado también resaltó: 

“necesariamente urge rememorar que la estimación de las ofertas allegadas a la administración 

para adjudicar un contrato estatal debe partir de la base de privilegiar lo sustancial en ellas, 

abandonando cualquier decisión que, basada en la primacía de aspectos formales e inconexos 

con el negocio jurídico a celebrar, excluya la propuesta del procedimiento de selección, puesto 

que la necesidad de la respectiva entidad de contar con la “oferta más favorable” se satisface 

con mayor probabilidad propendiendo por contar con el mayor número de ofrecimientos 

posibles, que cumplan en su esencia con lo dispuesto en el pliego de condiciones.” (se ha 

destacado) 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. ÍTEM 13 CABINA DE EXTRACION DE GASES SIN DUCTO.  

Con carta del fabricante se certifican las especificaciones, marca (CONTROL SUPERIOR) y modelo (Ref. CS – 

CES1200) consignadas en los folios 592 a 595 de la oferta. En el anexo 3 se especifican las características 

solicitadas y CUMPLE CON LO SOLICITADO. 

 

IV. Especificaciones ítem 14: refractómetro  
 

Respecto a este punto, la Universidad manifestó en sus observaciones que:   

 

Así pues, para dar respuesta a esta observación, es indispensable referirse al Pliego de Condiciones y la descripción 

que ofrece sobre los aspectos técnicos de cada uno de los ítems en el numeral 2.3.15. De este modo, a continuación, 

encontrarán las especificaciones del ítem 14, el cual es objeto de la observación: 

 

Del mismo modo, en el Anexo 3 la Universidad estableció dentro de las especificaciones técnicas del ítem 14: 

 



 

No obstante, es importante resaltar que las especificaciones técnicas no establecían la obligación de indicar que el 

refractómetro “debe contar” con el certificado de calibración al momento de la oferta, tal como sí sucede con otros 

ítems: 

 

 



 

En consecuencia, al omitir establecer que el Proponente debía indicar expresamente que contaba con el certificado 

de calibración, este no tenía la obligación de hacerlo, tal como sí sucedía con los ítems 1 y 8.  

De esta forma, teniendo en cuenta el Anexo 3 y los Pliegos de condiciones en su conjunto, si bien el refractómetro 

debe incluir el certificado de calibración, no se impuso la obligación al Proponente de especificarlo, dado que, con 

la presentación de la propuesta en dicho Anexo, está acogiéndose a todas las especificaciones y obligaciones que 

se emanan del mismo. 

No obstante, y, en gracia de discusión, adjunto al presente escrito encontrarán el modelo de certificación expedido 

por el ente acreditado – Metrologia Analitica SAS quien la realizara, y se aclara que de ser el Proponente el 

adjudicatario del Contrato, está en total capacidad de lograr la expedición del certificado de calibración del 

refractómetro, pues este debe ser expedido por un tercero diferente al fabricante (lo cual hace que no aparezca en 

los catálogos entregados en la Oferta de CTL Company). 

En consecuencia, le solicitamos a la Universidad habilitarnos técnicamente, dado que en la propuesta el Proponente 

se acogió a la especificación técnica que exigía que el equipo contara con dicho certificado al momento de firmarla. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. En el anexo 3 de la oferta no se especifica que incluye el certificado de 

calibración razón por la cual se mantiene el rechazo de la oferta en lo que a este ítem corresponde 

 

V. Especificaciones sobre los tubos necesarios para el Ítem 17  
 

En cuanto a esta observación, la Universidad precisó: 

“De acuerdo con las especificaciones técnicas del pliego de condiciones. Se debe incluir y 

entregar en el laboratorio todos los accesorios, tubos y adaptadores necesarios para su correcto 

funcionamiento. El oferente en referencia en su propuesta no oferta los tubos necesarios para 

su correcto funcionamiento ofrece (1) centrifuga, con un rotor oscilante de 4x145 ml y cuatro 



(4) porta tubos de 145ml, por lo que no cumple técnicamente con lo solicitado en el pliego de 

condiciones por lo que queda inhabilita dotado para este ítem.” 

Del mismo modo, es importante precisar que el Anexo 3 establece: 

 

En este orden y atendiendo a lo establecido en las especificaciones técnicas del Anexo 3, especificar los accesorios 

y los tubos con los que se entrega el equipo es potestativo del Proponente, por lo cual, este. al comprometerse con 

la puesta en marcha y correcto funcionamiento del equipo, asume la responsabilidad de los accesorios óptimos 

para este fin. Así pues, sobre este punto, el Proponente aclara que no especificó los tubos y los accesorios ateniendo 

a la prerrogativa del Anexo 3 elaborado por la Universidad, dado que fue formulada potestativamente y, por otro 

lado, precisa que garantiza la correcta entrega y puesta en funcionamiento de la centrifuga en el Edificio Techne 

Piso 7, de ser el adjudicatario del contrato. Lo anterior, en concordancia con lo establecido por el Consejo de Estado 

en la Sentencia 1997-05064 del 04 de junio de 2008, puesto que el pliego de condiciones es ley para las partes. 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestado por el Consejo de Estado en la Sentencia 1997-05064 del 04 de 

junio de 2008: 

“En este orden de ideas, debe destacarse la importancia que tiene el pliego de condiciones en 

el procedimiento de selección del contratista, en cuanto que constituye el marco normativo que 

regula o disciplina, en especial, la licitación pública o concurso público y, por ende, las 

disposiciones en él contenidas, son de carácter vinculante tanto para la Administración como 

para los participantes en el procedimiento de selección y también para el contratista que resulte 

adjudicatario de la licitación o concurso, de donde se destaca el carácter obligatorio que le asiste 

al pliego de condiciones.  

Tal obligatoriedad del pliego, le ha merecido el calificativo de “ley de la licitación” y “ley del 

contrato” (5), en cuanto que sus disposiciones no sólo regulan la etapa de formación del contrato 

cuando se cumple el procedimiento de selección objetiva del contratista, sino que sus efectos 

trascienden después de la celebración del contrato, para regular las relaciones entre las partes, 



fuente de derechos y de obligaciones y permanece aún para la etapa final, al momento de su 

liquidación”. 

Aclaramos, que este item incluye: 1 centrifuga, 1 rotores basculantes (oscilantes): 4 x 145ml. 4 

soportes para tubo, tubos y adaptadores necesarios para su correcto funcionamiento. Se 

entregara en el Laboratorio de Química donde y a quien designe la universidad, con caacitacion 

y en correcto funcionamiento. 

Por lo tanto, se le solicita a la Universidad declarar a CTL habilitado técnicamente. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. En el anexo 3 de la oferta no se especifica el suministro de los tubos 

necesarios para su funcionamiento, lo cual desconoce lo establecido en el pliego de condiciones conforme al cual 

en el anexo 3 “las características técnicas ítem ofertado deben estar completas” 

Anexo 3 de la oferta: 

 

 

 
 



VI. Certificaciones contractuales solicitadas en la Evaluación Final se encuentran dentro del 
RUP de CTL Company  
 

Respecto a esta observación, la Universidad manifestó: 

“En las certificaciones entregadas no parece que el proponente tenga experiencia en la venta de 

escáneres 3D, la certificación entregada se evidencia la experiencia en ventas de diversos 

equipos de laboratorios, se solicita al comité asesor que indique si se acepta la experiencia del 

proponente o se rechaza la experiencia. Se requiere Respuesta por el Comité Asesor de 

Contratación y la Oficina Asesora Jurídica para confirmar esta observación”. 

En primer lugar, el Pliego de Condiciones señala sobre las certificaciones contractuales, lo siguiente: 

“2.3.2. CERTIFICACIONES CONTRACTUALES Para acreditar la experiencia requerida en el 

presente proceso de selección contractual, el oferente deberá presentar entre 1 y 3 

certificaciones de contratos por proponente, suscritos, ejecutados y terminados en los cinco (5) 

años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. En las certificaciones, de forma 

general, se debe poder constatar que los objetos de las mismas hayan consistido en el suministro 

o venta de equipos, de laboratorio o de emisoras, según el caso, así como también certificaciones 

en el suministro o venta de los mismos equipos para los cuales el proponente presente oferta a 

la Universidad. La sumatoria de las certificaciones debe ser igual o superior al VALOR DE LA 

OFERTA PRESENTADA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA, por el respectivo PROPONENTE. La 

evaluación de las certificaciones se realizará teniendo en cuenta la fecha de suscripción del 

contrato, convenio u otra denominación. Para el caso de certificados de contratos que 

correspondan a un Consorcio o a una Unión Temporal, el proponente informará únicamente el 

valor correspondiente al porcentaje de su participación. Cuando el proponente incluya valores 

que no correspondan a la experiencia aquí señalada, el contrato respectivo solo será tenido en 

cuenta en el valor correspondiente”  

(…) 

NOTA 2: En el evento de que el proponente presente más de tres (3) certificaciones, la 

Universidad puede revisar las que excedan de este número, a fin de verificar el cumplimiento 

del requisito de experiencia exigido. 

NOTA 3: Cada certificación deberá VENIR RESPALDADA POR FOTOCOPIA DEL CONTRATO, 

ORDEN DE COMPRA y/o de la facturación que se originó en el desarrollo del mismo. 

Certificaciones que no cuenten con las condiciones de cumplimiento antes mencionadas o no 

tengan anexo el documento de respaldo, no serán tenidas en cuenta, con el fin de evaluar el 

desempeño del proveedor en cada negociación, y verificar el cumplimiento a satisfacción del 

objeto de cada contrato que se esté certificando, sin perjuicio de la correspondiente subsanación. 

(se ha destacado). 

Ahora bien, entrando en materia, el reparo que el oferente que observo; presenta gira en torno a que dentro de 

las certificaciones que el Proponente CTL Company allegó, no se especifican “equipos de escáneres 3D”. No 

obstante, CTL Company, cumple con todos los requisitos señalados en el pliego para el tema de experiencia, 

adicionalmente aclaramos que, dentro del Registro Único de Proponentes (allegado con la oferta presentada por 

CTL Company), tiene sendas experiencias registradas con anterioridad a la fecha de presentación de la oferta que 

dan cumplimiento al requisito solicitado por la Universidad en la observación presentada en la Evaluación Final en 

relación con los “equipos de escáneres 3D”. A continuación, se relacionan los contratos en mención dentro del RUP 

de CTL de Company: 



  

 

 

 



 



 

 



 

Es importante aclarar que el RUP tiene la capacidad de acreditar la experiencia del proponente, puesto que este 

registro tiene el efecto de oponibilidad de la información contenida allí. En consecuencia, le solicitamos a la 

Universidad que revise integralmente la propuesta presentada, dado que el RUP hace parte de ella y, tal como lo 

estableció Colombia Compra Eficiente en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 

Procesos de Contratación: 

“El Registro Único de Proponentes es el instrumento a través del cual los proponentes acreditan su capacidad 

jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El certificado del RUP es la prueba de tales condiciones, por lo 

que las Entidades Estatales no pueden solicitar a los oferentes documentación adicional para verificar la información 

contenida en el mismo”. 

De este modo, le solicitamos a la Universidad reconocer la capacidad del RUP al momento de la acreditación de la 

información específica solicitada por el oferente. Adicionalmente, es importante aclarar que, amparados en la Nota 

2 del numeral 2.3.2. de los Pliegos de Condiciones antes citada, solicitamos que sea tenida en cuenta la experiencia 

adicional (más de tres certificaciones) que se detalla del RUP dada su calidad de experiencia habilitante (y, por lo 

tanto, subsanable) y se allega con el presente escrito los respaldos solicitados en la Nota 3 del numeral 2.3.2. del 

Pliego de Condiciones anteriormente citado.  

Sobre este punto es importante aclarar que en ningún momento el Proponente pretende infringir alguna norma de 

selección objetiva, dado que comprende que los contratos antes relacionados fueron allegados y puestos en 

conocimiento de la Universidad mediante el RUP en la fecha de la presentación de la propuesta y su ejecución fue 

previa a la apertura de la Convocatoria. Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido por el Consejo de Estado, 

Sala de lo Contencioso Administrativo, en la Sentencia del 19 de abril de 2018: 

“La regla de la primacía de lo sustancial sobre lo formal, en virtud de la cual se reafirmó que no 

pueden rechazarse las propuestas por la ausencia de requisitos que no constituyan factores de 

escogencia y puntualizó que está prohibido a la entidad estatal permitir que se acrediten 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como aceptar que se adicione 

o mejore el contenido de la oferta: 

 “Artículo 2.2.8. Reglas de subsanabilidad. En todo proceso de selección de contratistas primará 

lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la 

ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o 

soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos 

por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los numerales del 

artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el presente decreto.  

(…)  

“En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables 

o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsane la falta de capacidad 

para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 

del proceso, así como tampoco que se adicione o mejore el contenido de la oferta”. 



Recordemos además que el Pliego de Condiciones con completa claridad señala en el numeral 1.28 que es posible 

subsanar, en el marco de este proceso de selección, hasta la audiencia de adjudicación: NOTA: Subsanamos, 

aclaramos y adjuntamos experiencia relacionada en el anterior cuadro Item 1- Colegio Mayor de Antioquia. Por 

valor de 376,89 SMMLV. 

“1.28. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

(…) 

Para efectos de subsanar, el proponente podrá hacerlo hasta la audiencia de adjudicación, 

inclusive, en virtud del principio de primacía de lo sustancial sobre lo formal. De esto no ser así, 

se considerará que el oferente no presenta interés en el proceso, y su participación en este se 

tendrá por finalizada y su oferta rechazada.” 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

Sea lo primero señalar que ingresa a la página web de la universidad al link 

(https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/local/storage/app/DOCUMENTOS/2020/diciemb

re/16488.pdf) respecto de esta observación se encuentra esta respuesta “RESPUESTA A LA 

OBSERVACION: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. EN LA CERTIFICACIÓN ENTREGADA POR LA 

EMPRESA CTL SE EVIDENCIA LA EXPERIENCIA EN VENTAS DE DIVERSOS EQUIPOS DE 

LABORATORIOS. DANDO CUMPLIMIENTO CON LO REGISTRADO EN EL NUMERAL 2.3.2. 

CERTIFICACIONES CONTRACTUALES “En las certificaciones, de forma general, se debe poder 

constatar que los objetos de las mismas hayan consistido en el suministro o venta de equipos, de 

laboratorio”.”  

En este orden de ideas esta es la respuesta oficial de la Universidad respecto del tema en cuestión 

la cual en esta oportunidad se ratifica 

VII. Certificaciones de distribución:  
En cuanto a este punto, la Universidad precisó: 

“Se aceptan los subsanes para: En cuanto a los certificados de distribución entregados se acepta 

el presentado por EVATRONIX, se acepta el certificado de calibración presentado. 

No se aceptan los subsanes para:  

No se aceptan los demás certificados de distribución presentados puesto que las fechas de 

generación de los documentos están por fuera de la fecha de cierre de presentación de ofertas 

de la convocatoria pública No. 010 (25 de noviembre de 2020).” 

De este modo, el Pliego de Condiciones establece (y se recalca): 

“Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como 

subsanable, sin violar con ello los principios de igualdad y selección objetiva, y sin que les sea 

permitido modificar el contenido o alcance de sus propuestas.  

Para efectos de subsanar, el proponente podrá hacerlo hasta la audiencia de adjudicación, 

inclusive, en virtud del principio de primacía de lo sustancial sobre lo formal. De esto no ser así, 

se considerará que el oferente no presenta interés en el proceso, y su participación en este se 

tendrá por finalizada y su oferta rechazada” 

Así pues, CTL Company acogiéndose a esta prerrogativa, procede a subsanar, dando alcance a la cadena completa 

de distribución, fechas y vigencias de las siguientes certificaciones: 

Certificación  Fecha: Desde -Hasta  
Certificado de distribución 
software dic  

23/11/2020 -31/12 2021  

HPCTL DIC.  23/11/2020 -31/12 2021  

https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/local/storage/app/DOCUMENTOS/2020/diciembre/16488.pdf
https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/local/storage/app/DOCUMENTOS/2020/diciembre/16488.pdf


Certificado de Distribución 3D 
System Dic  

23/11/2020 -31/12 2021  

Certificado Evatronix -Grupo 
Astract  

8/01/2020-31/12/2025  

Certificado 3D System -Grupo 
Astract  

1/12/2017 - 1/12/2025  

Lo anterior, ahondado a lo establecido en la Sentencia del Consejo de Estado del 12 de noviembre de 2014, Rad. 

25000-23-26-000-199612809-01 (27.986): 

“El Consejo de Estado precisó que a partir del Decreto 1082 de 2015, en cuanto a la subsanación 

de ofertas se refiere, tanto las Entidades como los oferentes deben ceñirse por la regla 

contemplada en el parágrafo primero del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 que consiste en que 

lo subsanable o no se determina dependiendo de si el requisito omitido asigna puntaje al 

oferente y, en consecuencia “si lo hace no es subsanable, si no lo hace es subsanable; en el 

último evento la entidad le solicitará al oferente que satisfaga la deficiencia, para poner su oferta 

en condiciones de ser evaluada, y no importa si se refiere o no a problemas de capacidad o a 

requisitos cumplidos antes o después de presentadas las ofertas, con la condición de que cuando 

le pidan la acreditación la satisfagan suficientemente” 

En este orden, teniendo en cuenta que las certificaciones no asignan puntaje, el Proponente le solicita a la 

Universidad le permita allegarlas y las tome en consideración en su examen de habilitación.  

Quedamos atentos a cualquier duda frente a este escrito. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

La empresa cumple con todos los certificados de distribución  

Nota: La Vicerrectoría Académica, realiza las invitaciones a los docentes a realizar las evaluaciones técnicas de 

equipos, elementos o instrumentos tomando en cuenta los criterios de: idoneidad, experiencia en el tema, 

experticia, conocimientos, y solicitud del equipo 
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